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SECUNDO. Que es facultad del Ejecutivo Estatal. mediante resoluciones 

de carácter general. conceder subsidios o estímulos fiscales. de 

conformidad con el artículo 34, fracción III y último párrafo, del Código 

Fiscal del Estado de Tabasco, en relación con el artículo 5 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que el artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco establece que todos los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes que dicte y suscriba el Gobernador o Gobernadora 

deberán estar firmados también por la persona Titular de la Dependencia 

a que el asunto corresponda. 

CUARTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 en el Eje r 
Transformador 4.- "Tabasco en Paz", establece dentro de su objetivo y 

estrategia 4.6.3 mejorar la seguridad vial a los conductores de vehículos y 

población en general; y que. en congruencia con lo anterior, se tiene como 

propósito garantizar un Estado de Derecho y un entorno seguro para las y 

los usuarios del transporte público, buscando brindar certeza a la 

población de que los propietarios y prestadores de este servicio se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Público Estatal de 

Movilidad. conforme a los términos de la Ley de Movilidad para el Estado 

de Tabasco y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

QUINTO. Que con fecha 11 de enero de 2025, se publicaron en el 

Suplemento F al Periódico Oficial del Estado. Edición 8593, el Acuerdo y 

el Dictamen Técnico General: NSobre las Disposiciones y Especificaciones 

Técnicas Generales que deben Cumplirse para el Alta y Emplacamiento 

de Unidades Tipo Motocarro para Prestar el Servicio de Transporte Público 

Mixto en el Estado de Tabasco", por el que se establecen las disposiciones 
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para la organización, autorización. regulación y operación, de los vehículos 

motorizados (motocarros) de personas físicas que prestan el servicio de 

transporte público mixto en el Estado de Tabasco. 

SEXTO. Que con fecha 15 de enero de 2025, se publicó en el Suplemento 

F al Periódico Oficial del Estado, Edición 8594. la "Convocatoria para la 

Regularización Mediante Alta y Emplacamiento de Unidades Tipo 

Motocarro (Pochimóvil) para Prestar el Servicio de Transporte Público 

Mixto en el Estado de Tabasco", misma que fue modificada mediante 

publicación de fecha 15 de marzo de 2025 en el Suplemento L del citado 

órgano de difusión oficial. Edición 8611. 

SÉPTIMO. Que ante la solicitud de los prestadores del servicio público de 

transporte en la modalidad de motocarros y debido al interés de 

regularizar su situación. se considera necesario integrarlos a la formalidad. 

en estricto apego a las normas jurídicas vigentes en materia de movilidad: 

por consiguiente. toda vez que los plazos establecidos en la convocatoria 

previamente citada han concluido, resulta necesario habilitar los 

mecanismos correspondientes para que los interesados puedan concretar 

su debida regularización. 

OCTAVO. Que. para lograr dicho fin. se considera necesario otorgar 

beneficios fiscales a las personas físicas que, por cualquier motivo. no han 

culminado el proceso de la "Convocatoria para la Regularización Mediante 

Alta y Emplacamiento de Unidades Tipo Motocarro (Pochimóvil) para 

Prestar el Servicio de Transporte Público Mixto en el Estado de Tabasco". 

que no han cubierto el pago del permiso para el servicio de transporte con 
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111. Cubrir en una sola exhibición el importe total del derecho 

correspondiente al ejercicio fiscal 2026 conforme a lo establecido en 

el artículo 93, fracción 11, inciso e), subinciso (n) de la Ley de 

Hacienda del Estado de Tabasco. a más tardar el último día hábil del 

mes de noviembre de 2026. 

Tercero. Los beneficios contenidos en la presente resolución. se sujetarán 

a lo siguiente: 

l. Los montos pagados con motivo de esta resolución se desglosarán 

dentro del formato de pago correspondiente. siendo innecesario 

que se emita una resolución por la autoridad fiscal para tal efecto. 

11. En ningún caso. el beneficio fiscal dará lugar a devolución. 

compensación o saldo a favor alguno sobre contribuciones o 

créditos fiscales pagados con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente resolución. 

111. Para efectos del pago de la parte que no cuenta con descuento. no 

se aceptará pago en especie. ni compensación. 

IV. Este beneficio no genera derechos adquiridos para ejercicios fiscales 

posteriores y no es acumulable con otros subsidios. descuentos o 

beneficios. 

V. En los casos no previstos en la presente resolución, la Secretaría de 

Movilidad. tendrá la interpretación y resolverá lo conducente. 
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